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Alvarado, nueve (9) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso Ejecutivo 730264089001-2019-00149-00. 

 

Vista la constancia Secretarial obrante a folio 76 y el memorial presentado 

por la parte actora a folio 70, entiéndase por satisfecha la carga impuesta 

en auto del 14 de septiembre de 2020. No obstante, requiérase a la 

demandante para que aporte la constancia de haber sido entregado el 

aviso en la respectiva dirección, conforme al inciso cuarto del artículo 292 

del Código General del Proceso. Lo anterior, como quiera que la 

constancia existente a folio 70 vuelto, certifica la entrega de 

comunicación para diligencia de notificación personal. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

 

ÁLVARO DAVID MORENO QUESADA 
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